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campos 6 heredades nuevamente cubiertos P?r fa~ ag~ns, p~er
c1en el espacio que ocupa el r10; y los propietauos nbe1enos 
del álveo abttndonado adquieren la parte_ que queda á su 
frente basta fa mitad del álveo 6 cáuce del no. 

898.-(Sup1·imido para el Est;1do) (1). . . . 
899.-Lo dispuesto en el articulo antenor es tamb1en ,apli

cable á las islas que se formen en los nos navegables, y aun e~ 
los flotables, que son aquellos en que se navega por suga o 
balsas. . bl • 

900.-Las islas que se formen en los 1·1os no n~vega es o 
flotables, pertenecen á los propietarios de ámbas nberas, pro
porcionalmente á la extens1,on del_frente de cad,1 ~ereclacl, á lo 
largo ele! río tirando una huea chv_1sona por med10 del álveo; 

901.-0uando la coniente del no se d1v1de en dos brazos,_ o 
ramales, dejando aislacla una heredad 6 parte de ella, el dueno 
no pierde.su propiedad sino en la parte ocupada por las aguas, 
aunque el rio diviclido sea navegable. . , _ 

902.-0uando dos cosas muebles, .Pertenecientes a duenos 
distintos se unen de tal manera que vtenen á fo1·ma!· u~a sola, 
sin que intervenga mala fé, el propietario de la principal ad-
quiere ltt accesoria, pagando su valor. . 

903.-Se 1·eputa principal entre dos cosas rncorporadas, la 
do mayor valo1·. . . 

904.-Si no pudiere hacerse la cahficacion conforme á_ la 
recria establecida en el artículo que precede, se reputará prm· 
cipal el objeto _cuyo uso, perleccion 6 adorno se haya conse-
guido por la umon del otro. . 

905.-En la pintura, escultura y bor:lado; en los escritos, 
impresos, grabados y litografías, se estima, por accesono la 
tabla, el mela!, la piedra, el lienzo, el papel o el perga.mrno .. 

906.-0uando las cosas unidas pueden sepa~arse srn cl~tn· 
mento, y subsistir independientemente, los cluenos respectivos 
pueden exigir la separnc10n. . , 

907 .-Cuando las cosas no pueden separ3:.rse, sm que. la CJ.Ue 
se reputa accesoria sufra deterioro, el dueno ele la prmc1p~l 
tendrá tambien derecho de pechr la sepitrac10n.; pe_,·o qued•rá 
obligaclo á inele~nizar al dneñ.~ ele la accesona, s10mpre que 
éste baya procedido de buena le. . 

908.-0uando el dueño ele la cosa accesoria es el que. ha 
hecho la iucorporaciou, la pierde si ha obrado. de mab fe; .Y 
está además obligado á indemnizar ~l proprntano de los per-
ºuicios que se le hayan seguido de la ~corporac1on. . . 
J 909.-Si el dueño de la cosa pnucipal _es el que ha p1oce
dido de mab fé, el que Jo sea de la accesona tendrá dere~ho á 
que aquel Je pague su valor y le indemnice de los danos Y 

1 El artie.ulo anprimido clioo: "L11s islas queª? ~orm~n en los ~a.res arlyacentes ~i~~ 
cost~s)del territorio de la Haja. C1Lli~orn~11,,

1
s~11 ;!el do~n10 publico, y nmguno puede adq 

propiedud en ellas, sino por conces1on e o 1erno. • 
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perjuicios; 6 á que la cosa de su pertenencia se separe, aunque 
pam ello haya de destruirse la principal. 

910.-Si la iucorporaciou se hace por cualquiera de los 
dueños, á vista 6 ciencia y pacieucia del otro, y sin que éste se 
oponga, los derechos respectivos se a1Teglarán conforme á lo 
dispuesto en los aitículos 902, 903, 904 y 905. 

911.-Siempre que el dneño de fa mitteria empleada sin su 
conseutimieut.o, tenga derecho á imlemuizacion, podrá exigir 
qne ésta consista en lu. entrega de una cosa igual en e$pecie, en 
valo,· y en todas sus circunstancias á la empleada; 6 bien en.el 
precio ele elhi, fijado por peritos. 

912.-Si se mezclan dos cosas de igualó diferente especie, 
por vol11utt1Ll de sus <lueños 6 por casualidad, y en este último 
caso las cosas no son separables sin detrimento, cada propie
tario adquirirá un derecho proporcional á la parte qne le cor
respouda, atendido el valor de las cosas mezcladas 6 confun
didas. 

913.-Si por voluntad de uno solo, pero con buena fé, se 
mezclan 6 confunden dos cosas de igual 6 diferente especie, los 
derechos de los propietarios se arreglarán por lo dispuesto en 
el artículo anterior; á no ser que el dueño de la cosa. mezclada 
~in ~u cousentimiento, prefiera la inclemnizaoion de daños y per
¡u1e10s. 

914.-El qne de mafa fé hace la mezcla 6 confusion, pierde 
la cosa mezclada 6 .confundida, que fuere de su propiedad; y 
queda además obl1g,ido á b indemuiz,1cion de los perjuicios 
cuus,idos al clueño de 1" cosa 6 cos,is con que hizo la mezcla. 

915.-El que de buena fé emple6 materia ajeua en todo 6 
en parte, para. formar una. cosa de nueva especie, hará suya la 
obra, siemyre que el mérito artístico de ésta exceda en precio 
á la matena, cuyo valor inclemuiz,trá al dueño. 

916.-0uando el méi·ito artístico de la obra se!\ inferior en 
precio á la materia, el dueño ele ésta hará suya la nueva espe
cie, y tendrá derecho además para reclamar inclemuizacion de 
daños y perjuicios, descontándose del monto de éstos el valer 
de la obm á tasacion da peritos. 

917.-Si la especificaciou se hizo de mala fé, el dueño de la 
materia empleada tiene el derecho ele q uedars& con ht obra, sin 
pagar nadit al que la hizo; 6 de exigir ele éste que le paaue el 
valor de la m,tteria y le indemnice de los perjuicios que" se le 
hayau seg111do. 

918,-La mala fé en los casos de mezcla 6 confusion se cali
ficará.conforme á lo dispuesto en los artículos 889 y 890. 
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TI'l'ULO CUARTO. 
DE LA POSESION. 

✓ A.RT. 919.-Posesion es la tenencia ele una cosa ó el goce ele 
nn derecho por nosotros mismos ó por otro en nuestro nombre. 

920.-La posesion, como medio de adquirir, es de buena ó 
ele mula fé. 

921.-Son cnpaces de poseer los que lo son ele adquirir. 
Los incapacitados conforme á derecho, poseen por medio de 
slls legítimos represeuta11tes. 

922.-El poseedor tiene á su favor l!\ presuncion de poseer 
por sí mismo. 

923.-El que posee en nombre de airo, no es poseedor en 
derecho. 

924.-Se presume que el que comenzó .á. poseer en nombre 
de otro, continúa poseyendo cou igual carácter. 

J 925.-La posesion dá, al que la tiene, presuncion de propie-
tario para todos los efectos legales. 

926.-El poseedor actual, que pruebe haber poseído en 
tiempo anterior, tiene á su favor la presuncion de haber po
seído en el intermedio. 

_, 927.-Es poseedor de buena fé el que posee ó cree funda· 
dameute poseer en virtud de un título bastante para trasferir 
el dominio. 

928.-Lo es tambien el que ignora los vicios del título. La 
ignorancia se presume en este caso. 

929.-Es poseedor de mala fé el que posee, sabiendo que 
no tiene título; el que sin fundamento cree que lo tiene, y el 
que sabe que el título es insuficiente ó vicioso. 

930.-El poseedor tiene á su favor la presuncion de poseer 
de buena fé, salvo lo dispuesto en el artículo 959. 

931.-El poseedor do buena fé hace suyos los frutos perci• 
bidos, miéntrns su buena fé no es iuterrumpida. 

932.-La buena fé se interrumpe por los mismos medios 
que la prescripcion, conforme á lo que se previene en el artÍ• 
culo 1232. 

933.-Por la suspension de la buena fé el poseedor no 
pierde el dererbo de percibir los frutos, sino en lod casos ex
presamente determiuados en las leyes; pero queda obligado á 
devolver los qlle desde entónces haya percibido, 6 su precio, si 
por sentencia irrevocable se declara qne poseyó de mala fé. 

934.-Se entiendeu percibidos los frutos naturales ó indus• 
triales desde que se alzan 6 separan. Los frutos civiles se pro
ducen dfa por día, y pertenecen al poseedor en esta proporcion, 
luego que son debidos, aunque no los haya recibido. 
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935.-El poseedor de buena fé tiene derecho al abono de 
los ga~t?s hec~os por él para la prodllccion de los frutos natu
rales e _mdustnal_es, qne n~ hace sL1yos por estar aún pendien
tes al 1iem¡,o de mt&rrumptrse la posesion. 

936.-Tiene tamhien derecho al interés lerral del importe de 
l~s gastos desde el dfo en_ <;1ne respectivamente se hayan hecho, 
hasta aquel en que se venfique el pago. 

937,-:El poseedor de mala fé, siempre que baya adquirido 
la teuenma por r_obo, está obligado á restituir todos los frutos 
que ha,ra_ producido l!i cosa,_y los qne haya dejado de producir 
p_or om1s10n culpable del mismo poseedor en el oultivo ordina
no de 111 finca. 
. 938.--El poseedor de mala fé, que baya adquirido la tenen

c:a por título traslativo de dominio, sólo estará obligado á res
t1tu1r los frutos que haya percibido; y no tendrá responsabili
dad nlguna por los que la finca ó la cosa hubieran debido 
prodnmr, s1 no es que haya adquirido á sabiendas la cosa ena
¡e~ada por fuerza ó miedo, ó contra las prescripciones de este 
Co~1go; pues en estos casos el poseedor de mah, fé se conside
rara igual al qne adquiere hi cosa por robo. 
. 939.-A Jodo poseedor deben abonarse los gastos necesa

tJ?~; pel'O solo el de buena fé tiene derecho de retener la cosa 
mieutras se Uu.ce el pago. 

9f0,-:Los_g,istos útiles deben abonarse al poseedo.r de bue
na fe, qmen tiene tambten dereclio de retener la cosa miéntms 
se lrnce el pago. 
, . 9H.~El po~seedor de mala fé puede retirar las mejoras 
uhles, s1 el dueno no se las paga, y pueden separarse sin detri
mento de l,i cosa mejorada. 

94\l.-Los gastos voluntarios no son abonables á ningnn 
poseedor; pero el de buen,t fé puede retirar esas mejoras, si no 
se causa t)etmnento á L, cosa mejomda, ó reparando el que se 
cause, á JlllJlO de peritos. 

943.-Son gastos necesarios los que están prescritos por la 
ley Y aquellos s111 los que la cosa se pierde ó desmejora. • 

9!4.-Son g_as~os útiles aquellos que, sin ser necesarios, au
menta3 el precio o producto de la cosa. 
d 94D.-Sou gastos volunt,u·ios los que sirven sólo al ornato 

e la cosa ó al placer ó comodidad del poseedor. · 
916.-El poseedor debe justificar el importe de los gastos á 

que _teng,t dereclio: en caso de duda se tasarán aquellos por 
medio de peritos. 

947.--Cuando el poseedor buhiere de ser indemnizado por 
gastos, y haya percibido algunos frutos á que no tenía derecho 
habrá lugar á. compensacion. ' 
t 9!8,-;-Las mejoras 6 aumentos de valor proventes de la na
urale,za o del tiempo, pertenecen siempre al propietario. 

94U.-EJ poseedor de buena fé no 1'8Sponde del deterioro 6 
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pérdida ele la ,cosa poseída, aunque hayan <;CUr(·ido por l1echo 
• propio; pero s1 responde de lll u11htlad que el mismo lrnyt1 ob

tenido ele la pénlida ó deterioro. 
950.-El poseedor de mala fé responde de toda pérdida Ó 

deterioro que haya sobrevenid? por su c~lpa ó _por caso for
tuito; á no ser que pruebe qne este se bab:rn venficado aunque 
la cosil hubiera estado poseída por su clneno. 

951.-Tampoco responde ele la pénlida sobrevenida natural 
é il\evitablemente por el solo curso del tiempo. 

952.-La posesion se pierde: 
l? Por abandono de ella: 
2? Por cesion á título oneroso ó gratuito; 
3? Por 111 clesln1ccion ó pérdida ele la cosa ó por quedar 

ésln fnera del comercio. 
953.-Se pierde tam bien la poses ion cnando otro posee la 

cosa por más de un año, que se contará desde el día en que co
menzó públicamente la nueva posesion, ó desde aquel en que 
llegó á noticia clel_que ,lntes la_t~ofo, si comenzó ocnltameute. 

954.-La poseswn_ e,s tmsnns,ble por hercuc1a: los !1erede-
1·os del poseedor contmuiln la poses10n comenzarla por: el. 

955.-El po,eedor tiene derecho de ser mantemdo en su 
posesion siempre que fuere perturbado en ella. 

956.-El poseedor tiene derecho 0e ser restituido á sn ¡o
sesion, si lo requiere dentro ele nu ano contado conforme a lo 
dispr1esto en el artículo 953. , _ . 

957 .-Si la poses10n es de menos ele nn ano, nadie puede 
ser mantenido ni restituido jnclicialmeute, sino contra aquellos 
cnJa posesion no sea mejor. . . . 

958.-Es mejor que cualqmera otra la poses1on acreditada 
con título legítimo: á falta de éste, ó siendo ignilles los tí_tnlos, 
prefiere la más antigua: si fueren dncl_osas ámbas poses10nes, 
la cosa que se litigue se pondrá en depo~1to. . t. 

959.-Se presume siempre de mala fe al que despo¡a a otro 
violentamente ele la posesionen que se halla. 

960.-Se reputa como nunca perturba'.lo 6, clesp_ojaclo nl que 
judicialmente fué ma).Jtenido en h, poses1on ? rest1tu1clo á e\la. 

961.-El que legalmente ha siclo m_antemdo en la poses10n 
ó restituido á ella, tiene derecho á ser rnclemmzado de los per
juicios que se le hayan seguido. 

962.-En los casos comprendidos en los artículos 922, 924, 
925, 926, 928, 930, y 959, la presunciou subsistirá miéntras 
no se pruebe lo contrario. 

LIBRO II. 263 

TITULO QUINTO. 

DEL USUFRUCTO, DEL USO Y DE LA HABITACION. 

CAPITULO I. 

DEL UBUFllUCTO EN GENERAL. 

ART. 963.-El usufructo es el derecho ele disfrutar ele los 
bienes ajenos, si □ alterar sn forma, ni sustancia. 

96-t-El usufructo se constituye por In ley, por acto entre 
vivos ó últimn voluntad, y por la prescripcion. 

965.-Pnecle constituirse el nsnlrncto á favor ele una ó mu
chas persona,, simnlt,ínea 6 sucesivamente. 

966.-Si se constituye á favor de varias personas simul
táneamente, sea por herencia, sea. por contrato, cesando el de
recho ele un" ele las personas, el usufructo acrece á las demás. 

967.-Si se constituye sucesivamente, el usufructo no ten
drá lngnr sino en favor de las personas qne existM al tiempo 
de comenzar el derecho del primer nsnfructnario. 

968.-Las corporaciones civiles que no pneclen adquirir ó 
administrar bienes raíces, tampoco pueden tener usufructo 
constilui,lo sobre bienes de esta clase. 

969.-El usnlructo puede constituirse desde ó hasta cierto 
día puramente y bajo condicion. 

9i0.-Es vitalicio el usufructo, si en el título constitutivo 
no se expresa lo contrario. 

971.-Los acreedores del usufructuario pueden embargar 
los productos del usufructo, y oponerse á toda cesion ó renun
cia de ésta, siempre que se 1;nga en fraude de sus derechos. 

972.-Los derechos y obligaciones del nsnfructuario y del 
propietario, se arreglan en todo caso por el título constitutivo 
del usufructo. 

CAPITULO II. 

DE LOS DERECHOS DEL USUFRUOTUARIO. 

ART. 973.--El usufructuario tiene derecho de ejercitar todas 
las acciones y excepciones reales, personales ó posesorias, y de 
ser considerado como parte en todo litigio, aunque sea seguido 
por el propietario, siempre qtrn en e1 ioterese el usufructo. 

974.-El nsufrnctuai-io tiene derecho ele percibir todos los 
frutos naturales, industriales y civiles de los bienes usufruc
tuados. 

975.-Los frutos naturales ó industriales pendientes al 
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tiempo de comenzar el nsufrncto, pe1·tene~erán al usufructu~ri~, 
salvas las obligaciones á qne la cosa este afecta con anter10n
dad. 

976.-Los frutos naturales ó industriales pendientes al 
tiempo de extinguhse el usufr~cto, pertenec~u ~l propietario, 

977.-Ni el usufructuar10, m el pro¡netano tienen que ha
cerse abono al anuo por razon ele labores, semillas ú otros gastos 
semejantes. Esta clisposicion no perjudica. á los colono~ ó 
arreuclatario~, que tengan derecho de perc!bu alguu~ porc10n 
de frutos al tiempo ele comenzará extrnguuse el usufructo. 

978,_.'.Los frutos civiles pertenecen al usufructuario á pro
porcion del tiempo que dure el usufructo, aún cuando no estén 
cobrados. 

979.-No corresponden al usufructuario los productos de 
las minas que se adquieran por denuncio y se bailen en estad@ 
de laboreo, á no ser que expresa;nente, se le con.cedan en el 
título constitutivo del usufructo, o que este sea nmversal; pero 
si el usufructuario descubriere y denunciare mina durante el 
usufructo la hará enteramente suya, con obligacion de pagar 
al propietario, al terminar el usufructo, lo que hubiere impor
tado el terreno segnu lo prevemdo en las ordenanzas de mrnas. 

980.-Si fo~re un tercero ó el mismo propietario el que 
descubriere ó denunciare la mina, el pago de la inclemnizacion 
del terreno se hará al usufructuario con arreglo á lo dispuesto 
para el caso de invencion de un tesoro, en el artículo 864. 

981.-Igualmente corresponde al usnfructnario el fruto de 
los aumentos que reciban l11s cosas por accion, y el goce de las 
servidumbres que tengan á su favor; y generalmente los otros 
derechos inherentes á las mismas. 

982.-El usufructuario puede gozar por sí mismo ele la cosa 
usufructuada· arrendarla á otro; enajenar, arrendar y gravar 
el ejercicio el~ sn derecho de usufructo, aunque sea á título 
gratnito; pero todos los contr~tos que celebre como tal usufruc
tuario terminarán con el usufructo. 

98/l.-El usulructnario no puede constituir servidumbres 
perpétuas sobre li, finca qne usufructúa: las qne constituya 
legalmente, cesarán al termmar el usufructo. . . 

984.-Si el usufrncto se constituye sobre capüales impuestos 
á réclito, el usufructuario sólo b,tee suyos éstos y no aquellos; 
y aún cuando el capital se redima, d~be volverse á imponer á 
satisfaccion del usnfrnctuano y prop1etano. 

985.-Si todas ó algunas de ltts cosas en que se constituye 
el usufructo, se g•stan ó detexioran l_entamente con el uso, el 
usufructuario tiene derecho de servirse de ellas como buen 
padre de familia, para los usos á que _se h_allau destinadas; y 
sólo está obligado á devolverlas, al extrngmrse el nsnlructo, en 
el estado en que s~ bailen; pero es resp~nsable del_ pago del 
deterioro sobrevenido por su dolo, culpa o negligencia. 
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986.-EI usufructuario de un monte disfruta de todos los 
productos de que éste sea susceptible, segnn su naturaleza. 

987 .-S1 el monte fuere tallar 6 de maderas ele constl'Uccion 
podrá el nsufrnct □ ario hacer eu él las talas ó córtes orclinal'io; 
'l"e harfa el dneño, acomodándose en el modo, porcion y 
epocas á las ordenanzas especiales ó á las costumbres cons
tantes del país. 

988.-Eu los demás casos el usufructuario no poilrá cortar 
árboles por el pié, como no sea para reponer ó reparar algnna 
de las cosas usufructuadas; y en este caso acreditará prévia. 
mente al propietario la necesidad de la obra. 

989.-El usufructuario puede usar de los viveros sin per
juicio de s,1 conservacion y segun las costumbres del país. 

990.-El usufructuario puede hacer mejoras útiles y pura
mente vo!untarias; \'ero no tie_ne derecho ele reclamar su pago, 
aunque s1 puede retuadas, s1empre que sea posible hacerlo sin 
detrimento de la cosa en que esté constituido el usufructo. 

991.-El propietario de bieues en que otro teuga el usu
fructo, puede enajenarlos con la condicion ele que se conserve 
el usufructo, y no de otro modo. 

992.-El usufructuario goza del derecho del tanto, 

CAPITULO III. 

DE LAS OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO. 

ART. 993.-El usufructuario ántes de entrar en el goce ele los 
bienes, está obligado: 
. 1~ A formar á sus expensas, con citacion del dueño, uu 
mventar10 de todos ellos, haciendo tasar los muebles y constar 
el estado en que se ltallen los inmuebles. 

2~ A dar la correspondiente fiauza ele que cuidará de las 
cosas como buen padre de familia y lás restituirá al propietario 
c?n ·sus accesiones, al extinguirse el usufnrnto, no empeoradas 
lll ~eterioradas por su negligencia, salvo lo dispuesto en el· 
artrnulo 408. 

994.-El donador qne se reserva el usufructo de los bienes 
donaclos, está dispensado ele dar la Jiauza 1'6qnerid .. , si no se 
ha obligado expresamente á ello. 

995.-El que se reserva_ la propiedad, puede dispensar al 
usnfructmmo de la obhgacwn de afianzar . 

996.-Si, el usufructo fuer~ constituido p_or contrato, y el 
que contrato quedare de prop10tar10 y uo ex1g1ere en el con
trato la fianza, no estará obligado el usufrnchrn.rio á darla; pero 
s1 quedare de propietario un tercero, éste podrá pedirla aunque 
no se haya estipulado en el contrnto. 

997.-Si_ el usufructo se constituye por título oneroso y el 
us11fructuar10 no presta la corresponJieute fianza, el propietario 

1 ' 
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tiene el derecho de intervenir la administracion ele los _b!enes 
para procurar su conservacion, suj~tándose á las _concl1c1ones 
prescritas en el artículo 1033 y perc1b10ndo la retnbuc10n que 
en él se le concede. 

998.-El usufructuario, dada la fianza, tendrá derecho á 
todos los frutos de la cosa desde el día en que, conforme al 
título constitutivo del usufructo, debió comenzar á pere1b1rlos. 

999.-En los casos señalados por el artículo 982, el usu
fructuario es respons,ible del menoscabo q ne teng_an los bienes 
por culpa ó negligencia de la pers?na que le sustituya. 

l00ü.-Si el nsufrncto se. constituye sobre gan11<los, el usu-
frnctnario está obligado á reemplt1zar con las crías las cabezas 
que falten por cualq uiem causa. . , 

1001.-Si el gauado en que s~ conshtuyo el 11~ufrncto, pe-. 
rece del todo siu culpa del usnfructnano, por efecto de. una 
epizodia ó ele algun otro acoutecimiento no comun, el usnfruc
tmuio cumple con entregar al dueño los despo¡os que se Layan 
salvado de esa desgrucia. . 

1002.~Si el rebaño perece en parte y sm culpa del usufruc-
tuario, continúa el usufructo en la parte que queda. . 

1003.-El usnfructuario de árboles lrnt,.tles está obhgado á 
la replnutacion ele los piés muertos nahm~lmente: . 

1004.-Si el usufructo se La constitmdo á titulo gratm~o, 
el usufructuario está obligado á Lacer las repamciones rnd1s
pensables parn mantener la cosa en el esta,lo en que se encon-
traba cuando la recibió. . . 

1005.-El usufructuario no está obligado á hac~r clwl1~s 
reparaciones, si la necesidad de éstas proviene de ve¡ez, vicio 
intrínseco ó deterioro grave de la cosa, anterior á ltt constituc10n 
del usufructo. . 

1006.--Si el usufructuario quiere h_ac~1; las repar.:_1c10nes 
referidas debe obtener ántes el consentim10nto del duen_o, y en 
ningun c~so tiene derecho á exigir indemuizaciou de mnguna 
espeme. 

1007.-El propietario en el ca~o del artículo 1005 tam~oco 
está obligado á hacer las reparacwnes; y s1 las hace, no tiene 
derecho á exigir indemnizacion. . . , 

1008.-Si el usufructo se ha conshtmdo á titulo onero~o, el 
propietario tiene obligacion de hacer tod_as las reparac10nes 
convenientes ptcra que la cosa, durante el tiempo_ est!pulndo en 
el convenio, pueda producir los frutos que ordmanamen,te se 
obtenían de ella al tiempo de la entrega. 

1009.-Si el usnírnctuario quie!"e hacer en este, c~so las re
paraciones, deberá dar aviso al propiet_ario, y prev10 este re
quisito, tendrá derecho para cobrar sn importe al fin del usu• 
fructo. · · h 

101q.-La omision del avfso oportuno al prop10ta;·'.ºi ac6 responsable al nsufructuano de la destrucc10n, pe,d1da 
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menoscabo de la cosa por falta de las reparaciones, y le priva 
del der.echo de pedir indemnizacion, si él las ],ace. 

~0U.-Totla eli_min!1cion d,e los frutos, _que provenga de im
pos1mon de contnbumones, o cargas ordwarias sobre la finca 
6 cosn usufructuada, es ele cueula del usufructuario. 

1012.-Ltt eliminucion que por las propias causas se verifi
que, no en los frutos, si no en la misma. finca ó cosa usufruc
\nada será de cuenta del propietario; y si éste, para. conservar 
rnte_grn fa cosa liace el pago, tiene derecho ele que se le abonen 
los llJtereses de la suma pagacl11 por todo el tiempo que el usu
fructua1·io continúe gozando d• la cosa. 
. 1013.-Si el usufructu_ario hace el pago ele la cantidad, uo 

tiene derecho de eobrar 1Utereses, quedando compensados és
tos con los frutos que recib.e. 

· 1014:-El que por sucesion adquiei-e el usufructo universal, 
esta obligado á pagar por entero el legado de renta vitalicia ó 
pensiou ele alimentos. 

1015.-El que por el mismo título adquiera una parte alí
cuota, pngará el legado ó fa pension en proporcion á su cuota. 
. 1016.-Lo dispuesto en los dos artículos anteriores se en

tiende salvo el derecho de los herederos forzosos. 
1017.-El nsufrnctuario particular de una finca hipotecada, 

no está obligado á pagar las deudas para cuya seguridacl se 
constituyó !tt hipoteca. 

1018.-Si la finctt se embarga ó se vende judicialmente 
para_ el pago de la deuda, el propietario responde al nsnfrnc
tuano ele lo que pierda por este motivo, si no se ha dispuesto 
otra cosa al constituir el usnfmcto. 

, 1019.-Si el llSufructo es ele alguna herencia ó ele unn parte 
ahcuota de ella, el usufructuario podrá anticipar las sumas que 
para el ~•go de las deudas hereditarias cm-respondan á los bie
nes usufructuados, y tendrá derecho ele exigir del propietario 
su restitucion sin interés al extinguirse el usulnicto. 

1020.-Si el usnfructuario se negare á hacer la anticipacion 
de que haLla el artículo que precede, el propietario podrá ha- · 
cer qu~ se veuda la parte de bienes que baste para el pago de 
1~ caut1dacl que aquel debía satisfacer, segun la regla estable
cida en dicho artículo. 

1021.-Si el P:opietario hiciere ]a antici_pacion por su cuen
ta, el usnfructuar10 pagará el mteres del drnero segun la regla 
establemda en el artículo 1012. 

1022.-Si los derechos del propietario son perturbados por 
un t:rcern, sea del modo y por el motivo que fuere el usufruc
tuano está obligado á pollerlo en conocimiento el~ aquel; y si 
hobl? Lace es responsable de los daños que resulten como si 

u 1esen sido ocasionados por su culpa. ' 
d 1023.-Los gastos, costas y condenas de los pleitos sosteni

os sobre el usufructo, son de cuenta del propietario, si el 
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usufructo se ha constituido por título oueroso, y del usufructua-
rio, si se ha constituido por título gr_atuito._ _ 

1024.-Si el pleito interesa al mismo tiempo al dueno y al 
usufructuario contribuirán á los gastos en proporc10n á sus 
derechos res¡;ectivos, si el usufructo se constituyó á título gra
tuito; pero el usufructuario en niuguu cuso eshll'á obligado á 
1·esponder por más de lo que proc]uce_ el usufructo. . . , 

1025.-Si el usufructuario, srn citac10u del propietano, o 
éste sin la de aquél, ha seguido uu pleito, la seu~eu~1a favo
rable aprovecha al no citado y la adversa no le per¡ud1ca. 

CAPITULO IV. 

DE LOS MODOS DE EXTINGUIRSE EL USUFRUCTO. 

ÁRT. 1026.-El usufructo se extingue: 
1~ Por muerte del usufructuario, salvo lo dispuesto en el 

artículo 1028: . , 
2~ Por vencimiento del plazo por el cual se constituyo: . 
3~ Por cumplirse la condicion impuesta en el título coush-

tutivo, para la cesacion ele este derecho: . 
4~ Por la reuuiou del usufructo y de la proprndad en una 

misma persona; mas si la reuuiou se verifi.c~ ~u una sola cos~ 
ó parte de lo usufructuado, eu lo de~ás subsistirá el usufructo. 

5~ Por prescnpc10n, conforme a lo prevenido respect.o de 
los derechos reales: 

6~ Por la renuncia del usufrucfuario; salvo lo dispuesto 
respecto ele las renuncias hecbas en fraude de los acree,lores: 

7~ Por la pérdida total de la cosa que era obJet? ~el usu• 
fructo. Si la destruccion no es total, el derecho contmua sobre 
lo que ele la cosa haya quedado: . , 

8~ Por la cesacion del derecho del que constituyo el usn
fructo, cuando teniendo un dominio revocable, llega el caso de 
la revocacion; . , . . 

9~ Por uo dar fianza el usufructuano por titulo gratuito, SI 

el dueño no le ha. eximiJo de esta obligaciou . . , 
1027.-El usufructo constituido á favor de corporaciones o 

sociedades que puedan adquirir y administrar bienes n_,íces, 
sólo durará treinta años; ces,mdo en el caso de que se disuel• 
van dichas sociedades ó corporaciones. . 

1028.-El usufructo coucedi<lo por el tiempo que_ tarde un 
tercero en llegar á cierta edad, dura el número de anos preli· 
jados; aunque el tercero muem áutes: . . . 

1029.-Si el usufructo está coustitu1clo sobre un edific10, Y 
éste se arruina en un incendio ó por vejez ó por algun olro "º7 
cidente el usufructuario 110 tiene derecho de gozar del solar Ul 

de los 'materiales; mas si estuviere constituido sobre uu11 _hu· 
cienda, quinta. ó rancho de que sólo forme parte el ed1fic10 
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arruinado, el usnfructuario podrá continuar usufructuando el 
solar y los materiales. 

1030.-Si el eclificio es reconstruido por el dueño ó por el 
nsnlrnctuario, se estar,Í á lo dispuesto en los artículos 1006, 
1007, 1008 y 1009.. , 

1031.-El impedimento temporal por caso fortuito ó fuerza 
ma,·or, uo extingue el usufructo, ni dá derecho de exigir in
demnizacion del propietario. 

1032.-El tiempo del impedimento se tendrá por corrido 
para el nsnfructnario, de quien senín los frutos que durante él 
pue<la prodncir la cosa. 

1033.-El usufructo no se extingue por el mal uso que haoa 
el usufructuario de la cosa usufructuada; pero si el abuso ~s 
grave, el propietario puede pedir que se le ponga en posesiou 
de los bienes, obligáudose bajo de fianza á pagar anualmente 
a_l usufructuario el producto líquido de los mismos, por el 
tiempo que dure el usufructo, deducido el premio de admiuis
tracion que el juez le acuerde. 

~034.-Tenuinaclo el usufructo, los contratos que respecto 
de el haya celebra,lo el usufructuario, no obligan al propietario, 
y éste entrará en posesion de la cosa, sin qne contra él tengan 
~erecho los que contrataron con el usufructuario, para pedirle 
rndemnizacion por la disolucion de sus contratos, ni por las 
estipulaciones de éstos, que solo pueden hacer valer contra el 
usufructuario y sus herederos. 

CAPITULO V. 

DEL U80 Y DE LA HABITACION. 

ART. 1035.-Los derechos y obligaciones del usuario y del 
que _tiene el goce de habitaciou se arreglan por los títc,los res
pectivos, y en su defecto por las disposiciones signieutes. 

1036.-Lus disposiciones de los artículos 975, 976, 977, 993, 
1022, 1023, 1024, 10~5. 1026, 1027, 1028, 1029, 1030, 1031, 
1032 y 1033, son aplicables á los derechos ele uso y habitaciou. 

1037.-El uso clá derecho para percibir de los frutos de una 
cosa ajena los que basten á las necesidades del usuario y su 
familia, aunque ésta se aumente. 

10,8.-El que tiene derecho ele habitacion, puede habitar 
en todas las piezas que están destinadas á este efecto; pero no 
usar de las demás partes del edilicio ni cojer los frutos ele él. 
Puede además recibirá otras personas en su compañía. 

1039.-El usuario y el que tiene derecho ele habitacion en 
nn edificio, no pueden enajenar 11i arrendar en todo ni en parte 
su derecho á otro; ni estos derechos pueden ser embargados 
por los acreedores del usuario, 

104.0.-El que tiene derecllo de uso sobre.un ganado, puede 


